
 
 

Distrito de Santiago de Cali, 22 de mayo de 2026 

 

 

VIVIANA RUBIO ÁVILA 

Supervisor 

Departamento Administrativo de Control Disciplinario Interno de Juzgamiento 

La Ciudad. 

 

Informe de gestión – Cuota 5 del Contrato No. 4125.010.26.1.020-2026 

 

CONTRATO   : PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

CONTRATISTA  : ALEJANDRO OCAMPO LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN  :  16539465 expedida en Cali (V) 

CODIGO DISPONIBILIDAD : No. CDP. 3700028439 - 3700029376 

RESERVA   : No. RPC. 4500402329 – 4500415880 

VALOR DEL CONTRATO : $74.208.000 

DURACIÓN   : HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2026 

SUPERVISOR   : VIVIANA RUBIO AVILA   

 

 

Objeto del contrato: Prestar los servicios profesionales como Abogado 

Especializado para apoyar la gestión jurídica en la etapa de juzgamiento 

disciplinario en el Departamento Administrativo de Control Disciplinario Interno de 

Juzgamiento de la Alcaldía del Distrito Especial de Santiago de Cali. 

 

De acuerdo con las obligaciones específicas contenidas en el complemento al 

contrato electrónico, ejecuté a cabalidad las siguientes actividades dentro del plazo 

contractual establecido así: 

 

1. Adelantar los procesos disciplinarios en etapa de juzgamiento, mediante la 

revisión de las actuaciones, la formulación de conceptos jurídicos y el 

acompañamiento estratégico a los procedimientos internos. 

 

1.1. Participé en el acompañamiento estratégico de los procedimientos internos, 

compartiendo al correo electrónico de la directora Viviana Rubio Ávila, la revisión de 

la presentación denominada “Sabías Qué…?”, mediante la que se realiza, de 

manera clara, pedagógica y muy concreta una memoria explicativa referente a las 

funciones principales que desarrolla el Departamento Administrativo de Control 

Disciplinario Interno de Juzgamiento respecto de cada una de las etapas y 

actividades desarrolladas en cuanto a la adecuada práctica de la normatividad en la 

regulación de los procesos disciplinarios, al tiempo que se citan, además, las leyes 

que establecen las reglas para investigar, juzgar y decidir sobre posibles faltas 

disciplinarias, todo de una manera siempre y concreta.  



 
 

 

 
 

 
 

 

1.2. Participé en el acompañamiento estratégico de los procedimientos internos, 

asistiendo activamente a reunión técnica sostenida de manera virtual con el área 

jurídica del Departamento, que tuvo por objetivo que se nos brindara capacitación 

en el uso del nuevo aplicativo destinado para el control interno de los procesos 

disciplinarios conocidos por el Departamento Administrativo de Control Disciplinario 

Interno de Juzgamiento DACDIJ, como herramienta útil para facilitar las 

proyecciones de documentos y conocer el estado de cada asunto de manera directa 

en el mentado aplicativo.  

 



 
 

 
 

Se anexa el link del drive con la evidencia de los documentos cargados: 

 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1SZ8g9oATHaD7yejYpvBkGpXErJ7kBN

BB 

 

2. Revisar los actos administrativos y decisiones disciplinarias, antes de su remisión 

para firma del Director(a). 

 

2.1. Revisé y sugerí correcciones al proyecto del oficio denominado “Respuesta a 

solicitud relación de sanciones disciplinarias”, dirigido al Dr. CESAR NORBERTO 

ALBARRACÍN OCHOA, Director del Departamento Administrativo de Control 

Interno del  Distrito Especial de Santiago de Cali, en la que se solicita, en el marco 

de la Auditoría AI_2026_2 de Evaluación al Proceso Gestión y Desarrollo Humano, 

lo siguiente: a) el listado de servidores públicos que han sido objeto de sanción 

disciplinaria durante la vigencia 2025 y lo corrido de la vigencia 2026, y b) los datos 

de contacto del servidor encargado de comunicar las decisiones disciplinarias 

sancionatorias a los organismos competentes. 

 



 
 

2.2. Revisé y sugerí correcciones al proyecto del Auto mediante el que se corrige 

un error formal dentro del Auto No. 4125.010.9.13.98.22-003 de enero 21 de 2026, 

conforme lo expuesto en la parte motiva, informando que la corrección ordenada no 

da lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revive los términos 

legales, y comunicando la decisión al disciplinable, al que se advierte que contra la 

decisión no procede recurso alguno, dentro del expediente Radicado 98-22. 

 
 

 
 

2.3. Revisé y sugerí correcciones, nuevamente, al proyecto del oficio denominado 

“Respuesta a solicitud sobre relación de servidores públicos con sanciones 

disciplinarias”, dirigido al Dr. CESAR NORBERTO ALBARRACÍN OCHOA, Director 

de Departamento Administrativo - Departamento Administrativo de Control Interno 

Distrito Especial de Santiago de Cali, en la que se solicita, en el marco de la 

Auditoría AI_2026_2 de Evaluación al Proceso Gestión y Desarrollo Humano, lo 

siguiente: a) el listado de servidores públicos que han sido objeto de sanción 

disciplinaria durante la vigencia 2025 y lo corrido de la vigencia 2026, y b) los datos 

de contacto del servidor encargado de comunicar las decisiones disciplinarias 

sancionatorias a los organismos competentes, se realizan algunos ajustes finales 

para su radicación. 

 



 
 

 
 

2.4. Revisé y sugerí correcciones al proyecto del documento denominado “ACTA 

DE LIQUIDACIÓN OC 155970”, mediante la que se declaran extinguidas todas las 

obligaciones surgidas entre Santiago De Cali Distrito Especial - Departamento 

Administrativo de Control Disciplinario Interno de Juzgamiento y el Contratista 

PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S., por concepto de la Orden de Compra No. 

155970 de 2025, cuyo objeto fue “Realizar la adquisición de aires acondicionados 

para el Departamento Administrativo de Control Disciplinario Interno De 

Juzgamiento”. 

 

 
 

2.5. Revisé y sugerí correcciones al proyecto de la Resolución mediante la que se 

profiere fallo de primera instancia, en el que se observa que se determinó  declarar 



 
 

disciplinariamente responsable al sujeto disciplinable, en su condición de Agente de 

Tránsito, adscrito a la Secretaría de Movilidad Distrital de Santiago de Cali, dentro 

del expediente 120-22, de los cargos formulados mediante Auto No. 4124.010.9.13-

120-22-148 fechado marzo 11 de 2025 proferido por el Departamento Administrativo 

de Control Disciplinario Interno de Instrucción de la Alcaldía Distrital de Santiago de 

Cali. En dicho proyecto de fallo se pudo ver que se fijó como consecuencia 

sancionar con destitución e inhabilidad general por el término de diez (10) años 

sujeto investigado, se reconoce personería al apoderado de aquel, se dispondrá 

notificar personalmente la decisión al investigado y a su apoderado, informando que 

contra la misma procede el recurso de apelación, que deberá presentarse y 

sustentarse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Todo ello es 

respecto del contenido del fallo respectivo, para que sea verificado, finalmente, por 

la señor Directora y, luego de ello, realizar la correspondiente notificación.   

 

 
 

2.6. Revisé y sugerí correcciones al proyecto del oficio denominado “Remisión para 

ejecución de fallo, expediente 74-22.”, dirigido a la Dra. LAURA PATRICIA 

ÁLVAREZ GÓMEZ, Directora Departamento Administrativo de Desarrollo e 

Innovación Institucional del Distrito Especial de Santiago de Cali, en la que se da 

cuenta de lo acontecido en relación con el proceso Radicado 74-22, en tanto se 

sancionó al investigado, se debe proceder a ejecución de la providencia, pero 

enterando que aún esté en curso la solicitud realizada el pasado 27 de abril de 2026 

ante la División de Registro y Control de la Procuraduría General de la Nación, por 

medio de la cual se requirió la creación del usuario del Departamento en el Sistema 

de Información para el registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad, SIRI, para 

radicar las sanciones que imponga este Departamento. 

 



 
 

 

 
 

2.7. Revisé y sugerí correcciones al proyecto del oficio denominado “Comunicación 

de fijación fecha y hora para adelantar diligencia de testimonios y requerimiento de 

prueba documental. Expediente No. 500-20”, dirigido al apoderado judicial de la 

investigada, informando que en virtud del Auto No. 4125.010.9.13-500-20-032 de 

21 de abril de 2026 se dispuso el decreto y la práctica de las declaraciones 

testimoniales de tres personas, advirtiendo a la investigada y a su apoderado que 

la gestión e impulso de las pruebas testimoniales pedidas están a su cargo, para lo 

cual deberá realizar las gestiones pertinentes con el fin de garantizar la asistencia 

de los testigos citados, en las fechas y horas señaladas, en igual sentido, el 

Despacho reitera el termino máximo de diez (10) días hábiles siguientes a la 

comunicación de dicho oficio, para que proceda a allegar copia auténtica y legible 

del Registro Civil de Defunción de la señora madre de la investigada, dado que en 



 
 

el escrito de descargos señaló que lo allegaba pero el mismo no fue aproximado 

realmente. 

 

 
2.8. Revisé y sugerí correcciones al proyecto del oficio denominado “Reiteración de 

solicitud para crear usuario en el Sistema de Información para el Registro de 

Sanciones y Causas de Inhabilidad, SIRI, para radicar las sanciones que imponga 

el Departamento Administrativo de Control Disciplinario Interno de Juzgamiento”, 

dirigido al Dr. MARIO ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ, División de Registro de 

Sanciones y Causas de Inhabilidad, Despacho Viceprocurador General, 

Procuraduría General de la Nación, para solicitarle que se nos registre y habilite 

para poder cargar en la plataforma para el Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad, SIRI, las sanciones que sean impuestas por este organismo con 

ocasión de los fallos disciplinarios que impliquen sanción, toda vez que se remitió 

oficio el pasado 27 de abril de 2026, bajo el radicado No. E-2026-225640, y a la 

fecha no se ha recibido respuesta alguna, por lo que se hace imperativo reiterar la 

solicitud en procura de tener el sistema activado y utilizable para el Departamento 

Administrativo de Control Disciplinario Interno de Juzgamiento. 

 

 



 
 

2.9. Revisé y sugerí correcciones al proyecto del Auto No. 4125.010.9.13-385-22-

036 fechado mayo 07 de 2026, mediante el cual se resuelve una solicitud de nulidad, 

negando la nulidad que, a petición de parte o de sujeto procesal, presentó el sujeto 

disciplinable. De ella se destaca que se resuelve la nulidad, se notifica la decisión 

al investigado, manifestando que contra la decisión adoptada procede recurso de 

reposición, que deberá ser formulado dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de la decisión, conforme lo preceptuado por el artículo 131 de la ley 

1952 de 2019, dentro del expediente Radicado 385-22. 

 
 

2.10. Revisé y sugerí correcciones al proyecto del Auto 4125.010.9.13-50-22-038, 

fechado mayo 13 de 2026, mediante el cual se ordena el cierre del periodo 

probatorio y se traslada para alegatos de conclusión, dentro del expediente 

Radicado 50-22. 

 



 
 

 
 

2.11. Revisé y sugerí correcciones al proyecto del oficio denominado “Citación a 

rendir testimonio bajo juramento. Expediente No. 341-22.”, dirigido a la Ingeniera 

ISABEL PAJARO GUAVITA, Distrito Especial de Santiago de Cali, en la que se 

concede la habilitación de un enlace virtual para efectos de rendir su testimonio al 

interior del proceso disciplinario identificado bajo radicado 341-22. 

 

 
2.12. Revisé y sugerí correcciones al proyecto del oficio denominado “Comunicación 

práctica de pruebas diligencias dentro del proceso disciplinario, Expediente No. 341-

22.”, dirigido al sujeto disciplinable, Distrito Especial de Santiago de Cali, en la que 



 
 

se informa que mediante Auto No. 4125.010.9.13-341-23-001 fechado enero 21 de 

2026, el Departamento Administrativo de Control Disciplinario Interno de 

Juzgamiento, ordenó citar para escuchar en declaración jurada a la Ingeniera 

ambiental Patricia Pájaro Guavita. 

 

 
2.13. Revisé y sugerí correcciones al proyecto de la constancia mediante la que el 

Departamento Administrativo de Control Disciplinario Interno de Juzgamiento 

dispone suspender la audiencia y posteriormente fijar nueva fecha para diligencia 

por motivos de error involuntario, al no incluir el link para el acceso a la audiencia 

virtual en el cuerpo del correo dirigido al sujeto disciplinable, dentro del expediente 

Radicado 341-22. 

 

 



 
 

2.14. Revisé y sugerí correcciones al proyecto del documento denominado 

“Estudios Previos” contentivo del proyecto “Servicios de instalación de un aire 

acondicionado y mantenimiento de los aires acondicionados existentes en el 

Departamento Administrativo de Control Disciplinario Interno de Juzgamiento”. 

 

  
 

2.15. Revisé y sugerí correcciones al proyecto del documento denominado 

“Requerimiento para adquisición de bienes, obras y/o servicios” dentro del que se 

justifica y se explica detalladamente la necesidad que se pretende satisfacer con la 

contratación destinada a la adquisición de un aire acondicionado y el mantenimiento 

de los aires acondicionados existentes en el Departamento Administrativo de 

Control Disciplinario Interno de Juzgamiento. 

 

  



 
 

2.16. Revisé y sugerí correcciones al proyecto de la Resolución mediante la que se 

profiere fallo de primera instancia, en el que se observa que se determinó absolver 

de los cargos endilgados mediante Auto No. 4124.010.9.13.261-23-189 de 13 de 

marzo de 2025 al sujeto disciplinable, en su condición de Inspectora Veintidós 

Urbana Especial de Policía, adscrita a la Secretaría de Seguridad y Justicia del 

Distrito de Santiago de Cali, dentro del expediente 261-23, proferido por el 

Departamento Administrativo de Control Disciplinario Interno de Instrucción de la 

Alcaldía Distrital de Santiago de Cali. En dicho proyecto de fallo se dispone notificar 

personalmente la decisión al investigado y/o a su apoderado, informando que contra 

la misma procede el recurso de apelación, que deberá presentarse y sustentarse 

dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Todo ello es respecto del 

contenido del fallo respectivo, para que sea verificado, finalmente, por la señora 

Directora y, luego de ello, realizar la correspondiente notificación.   

 

 
 

2.17. Revisé y sugerí correcciones a los documentos denominados “Remisión por 

competencia, acción de tutela bajo radicado No. 76001-4005-005-2026-10283-00” 

dirigidos en forma individual a los doctores GUSTAVO ARBOLEDA DELGADO, 

Director del Departamento Administrativo de Control Disciplinario Interno de 

Instrucción del Distrito Especial de Santiago de Cali y SERGIO JAVIER MONCAYO 

VELÁSQUEZ, Secretario de despacho de la Secretaría de Movilidad del Distrito de 

Santiago de Cali, as í como al documento denominado “Contestación por 

vinculación en acción de tutela, radicado No. 76001-4005-005-2026-10283-00.” 

dirigido al despacho del Doctor GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA, Juez 

Quinto Laboral Municipal de Cali, Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali, con 

ocasión de la acción de tutela impetrada por el señor Hernán Cuero, por la presunta 

vulneración a su derecho de petición.  



 
 

  

 
 

2.18. Revisé y sugerí correcciones a los documentos denominados “Remisión por 

competencia, acción de tutela bajo radicado No. 76001-4005-005-2026-10287-00.” 

dirigidos en forma individual a los doctores GUSTAVO ARBOLEDA DELGADO, 

Director del Departamento Administrativo de Control Disciplinario Interno de 

Instrucción del Distrito Especial de Santiago de Cali y SERGIO JAVIER MONCAYO 

VELÁSQUEZ, Secretario de despacho de la Secretaría de Movilidad del Distrito de 

Santiago de Cali, as í como al documento denominado “Contestación por 

vinculación en acción de tutela, radicado No. 76001-4005-005-2026-10287-00.” 

dirigido al despacho del Doctor GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA, Juez 

Quinto Laboral Municipal de Cali, Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali, con 

ocasión de la acción de tutela impetrada por la señora Claudia Patricia Giraldo, por 

la presunta vulneración a su derecho de petición. 

 



 
 

 

 
 

2.19. Revisé y sugerí correcciones a los documentos denominados “Remisión por 

competencia, acción de tutela bajo radicado No. 76001-4005-005-2026-10289-00.” 

dirigidos en forma individual a los doctores GUSTAVO ARBOLEDA DELGADO, 

Director del Departamento Administrativo de Control Disciplinario Interno de 

Instrucción del Distrito Especial de Santiago de Cali y SERGIO JAVIER MONCAYO 

VELÁSQUEZ, Secretario de despacho de la Secretaría de Movilidad del Distrito de 

Santiago de Cali, as í como al documento denominado “Contestación por 

vinculación en acción de tutela, radicado No. 76001-4005-005-2026-10289-00.” 

dirigido al despacho del Doctor GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA, Juez 

Quinto Laboral Municipal de Cali, Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali, con 



 
 

ocasión de la acción de tutela impetrada por el señor Diego Fernando Valencia 

Zapata, por la presunta vulneración a su derecho de petición. 

 

 

 

 
 

 
 



 
 

Se anexa el link del drive con la evidencia de los documentos cargados: 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1eDca1npQ5JuqA_3uEq-

4Z8exNYvnWgYu 

 

3. Participar activamente en mesas de trabajo, reuniones técnicas para contribuir 

con análisis jurídicos, revisión de casos, formulación de estrategias institucionales 

y evaluación de procesos. 

 

3.1. Participé activamente y suscribí el listado de asistencia del Acta de Reunión No. 

4125.010.34.1.34, fechada mayo 06 de 2026, que tuvo por objetivo: Socializar el 

uso de la herramienta de seguimiento a procesos disciplinarios DACDIJ. Como 

resultado de la reunión se logró socializar exitosamente las mejoras, actualizaciones 

y ajustes realizados al aplicativo de seguimiento a procesos disciplinarios DACDIJ, 

además se fortaleció el conocimiento del equipo sobre la herramienta tecnológica 

institucional para el seguimiento disciplinario, Tareas y Compromisos: 1. Operar el 

aplicativo conforme a los lineamientos y capacitación recibidos, Responsables 

Contratistas, Fecha compromiso Permanente, 2. Implementar las mejores prácticas 

operativas enseñadas en la capacitación, Responsables Contratistas, Fecha 

compromiso Permanente. Del mismo modo se intervino haciendo sugerencias para 

mejorar, preguntas al experto en la puesta en funcionamiento del aplicativo.   

 

   

 



 
 

3.2. Participé activamente en la actividad relacionada en el Acta de Reunión No. 

4125.010.34.1.38 fechada mayo 11 de 2026, que tuvo por objetivo: Socializar el uso 

de la herramienta de seguimiento a procesos disciplinarios DACDIJ, como resultado 

de la reunión se realizó el seguimiento al uso del aplicativo de seguimiento a 

procesos disciplinarios DACDIJ, verificando su adopción por parte del equipo, se 

identificaron y corrigieron inconsistencias en los registros ingresados durante la 

primera semana de operación del sistema, así como se resolvieron dudas e 

inquietudes prácticas planteadas por los usuarios, Tareas y Compromisos: 1. 

Actualizar los registros de los procesos a cargo con frecuencia mínima semanal en 

el aplicativo, Responsables Contratistas, Fecha compromiso Permanente, 2. 

Corregir las inconsistencias identificadas en los registros existentes a más tardar el 

15/05/2026, Responsables Contratistas, Fecha compromiso Inmediato. 

 
De lo anterior realicé entrega de las constancias en el link de evidencias de 

actividades presentadas el cual se relaciona a continuación. 

 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1sU1PU4MZ293NHRXSnT432AvrUxbKF

OQq 

 

4. Realizar apoyo a la supervisión del contrato que le sean designados. 

 

Para este periodo de supervisión no se desarrollaron actividades diferentes a las ya 

enlistadas. 

 

5. Las demás que le sean asignadas por el(la) Director(a) del Departamento 

Administrativo de Control Disciplinario Interno de Juzgamiento y que tengan relación 

directa con el objeto del contrato. 

 



 
 

5.1. Contesté correo electrónico enviado por el Dr. Dayro Sanclemente mediante el 

que se me asigna un nuevo trámite para gestionar con número Orfeo 

202641730100938762, indicando que el asunto en cuestión fue asignado al doctor 

Jorge Andrés Marín Godoy. 

 

 
 

5.2. Reenvié correo electrónico con dirección a la Dra. Ana Bolena Trujillo, mediante 

el que el fondo de pensiones Porvenir allega respuesta a requerimiento 

4207412186939100, adjuntando documentos relativos a la situación pensional del 

investigado dentro del expediente 50-22, con ocasión de prueba ordenada por la 

señora Directora del Departamento Administrativo de Control Disciplinario Interno 

de Juzgamiento y que aún faltaba por ser recaudada por demora en contestar por 

parte de la mentada Porvenir. 

 

 
 

5.3. Realicé respuesta al cuestionario denominado “seguimiento a la orden de 

compra de combustible No. 140761 del 1 al 8 de febrero de 2026 y orden de compra 



 
 

de combustible No. 160234 a partir del 9 de febrero de 2026” que fue remitida vía 

correo electrónico. 

 
 

5.4. Contesté correo electrónico enviado por la señora Directora Viviana Rubio Ávila, 

mediante el que se da respuesta a la solicitud de información respecto al estado 

actual y la etapa procesal en la que se encuentra a la fecha el expediente Radicado 

50-22, en ese sentido, se indicó que el expediente está en cabeza de la doctora Ana 

Bolena, quien se encuentra en la elaboración del proyecto de fallo respectivo, con 

plazo hasta el día 27 de mayo de 2026, para luego ser entregado para mi revisión, 

mientras está cursando el término de alegatos de conclusión que vence el día 04 de 

junio de 2026. 

 

 
De lo anterior realicé entrega de las constancias en el link de evidencias de 

actividades presentadas el cual se relaciona a continuación. 



 
 

 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1PSGDGUTTFwlUj_CP4KrVsZeIO45_Ke

k8 

 

Certifico que he cumplido con el pago de la seguridad social, según lo establecido 

en el contrato de prestación de servicios CLÁUSULA SEXTA, AFILIACIÓN AL 

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y ARL, confirmando que me encuentro al día 

en el pago correspondiente a los sistemas de seguridad social en salud, pensión y 

ARL, de acuerdo con las bases de cotización establecidas en las normas vigentes.  

 

Lo anterior conforme a la siguiente información: 

 

Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 

 

Sistema de Salud, 

Sistema de Pensiones y 

Riesgos Laborales 

No. Planilla: 1082079551 

No. PIN Autorización, Referencia, Pago: 260516112107 

Operador: PAGOSIMPLE 

IBC: $4.157.310 

Fecha de Pago: 2026/05/16 

Periodo de pago de la seguridad social: 2026-05 

 

Atentamente. 

 

 

 

ALEJANDRO OCAMPO LÓPEZ 

C/c No 16.539.465 de Cali 

Contratista 

 


